
  

  

SAM ENTERTAINMENT SAMSHOWS S.A. 

Manta, 17 de Enero de 2019 

Señor Don 

Carlos César Maquilón De Janon 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que en la celebración de Escritura Pública de Constitución de la compañía 
SAM ENTERTAINMENT SAMSHOWS S.A., celebrada el 16 de Enero de 2019 tuvo el acierto 

de elegir a Usted como GERENTE GENERAL de dicha empresa, gestión que la desempeñará por el 

período de CINCO AÑOS, a cuyo efecto, el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar 

su personería y ostentar la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir, constan señalados en el Estatuto Social de la 

Compañía. 

La Compañía SAM ENTERTAINMENT SAMSHOWS S.A., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada en la Notaría Pública Primera del Cantón Manta, el 16 de enero de 2019 y se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta 

Accpto la designación que antecede, 

- 
Pin Xq A 

Carlos César MaQuilón De Janon 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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:  NOMÉRE DEA Compañía; 

  

SAM ENTERTAINMENT SAMSHOWS S.A. 
    

O-[NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MAQUILON DE-JANON,CAREOS CESAR 
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